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PARTE OFICIAL. 

Por el Ministerio ele Gracia y ·Justicia se ha comunicado á 
los muy Reverendos Si-es. Prelados la siguiente circular. 

Ministerio de Gracia y Justicia.-Negociado '5.°=Circular.= 
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernacion se ha comuni
cado á este de Gracia y Justicia la Real órclen siguiente: 

El Excmo. Si-. Ministro de la Gobernacion dijo al Goberna
dor de Madrid, en 10 de Agosto del año pasado de 1860, lo si
guiente:= «En vista de la comunicacion de V. E. de -12 de 
Noviembre último, manifestando la conveniencia de modificar 
el art. f.° ele la Real órden de 20 ele Marzo ele 1857, por la cual 
se determinó el modo de sustituir á los patronos do Memorias y 
Obras pias cuando este cargo hubiese siclo confiado á Comunida
des eclesiásticas suprimidas en la actualidad, ó individuos de las 
mismas Comunidades; la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resol
ver, que cuando las fundaciones sean ele carúctor puramente 
civil, sucedan en el patrnnato ele las mismas á las Comunidades 
y cargos cclesiústicos suprimidos, los Gobernadores de las pro
vincias como delegados del Gobierno , y q uc el propio patronato 
sea ejercido por los Prelados de las Diócesis re~pcctiYas, cuando 


